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Prerequisitos

Prerrequisitos: el seguimiento de esta asignatura requiere un buen conocimiento del derecho internacional
público

Objetivos y contextualización

- Desarrollar herramientas para una reflexión sobre el papel de los DDHH, su consagración y sus garantías
frente sus posibles vulneraciones.

- Adquirir conocimientos de los mecanismos de protección de los derechos humanos como una forma de
expresión de la igualdad ante la ley.

- Familiarización con los instrumentos teóricos necesarios para entender la importancia y el impacto de los
DDHH y su vinculación con el Estado de derecho

- Adquirir conocimientos de cuestiones teóricas básicas de la legislación internacional y constitucional en
materia de derechos humanos para proporcionar instrumentos con que abordar su aspecto práctico.

- Adquirir conocimientos básicos sobre los conceptos de derechos humanos, la evolución histórica, la
justificación y la evolución de los mismos desde una perspectiva crítica y reflexiva.

- Conocer ejemplos de cuestiones judiciales en que se han debatido las características y el alcance de la
protección de los DDHH

- Conocer los límites y oportunidades de los DDHH y su protección como un instrumento de igualdad jurídica.

- Familiarización con los mecanismos de Protección Internacional de los Derechos Humanos
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- Conocimiento de la práctica en materia de Protección Internacional de los Derechos Humanos

Competencias

Aprehender los mecanismos necesarios para conocer, valorar y aplicar las reformas legislativas así
como para seguir los cambios que se producen en una determinada materia.
Argumentar y fundamentar la aplicación de las normas jurídicas.
Buscar, interpretar y aplicar normas jurídicas, argumentando cada uno de esos extremos.
Capacidad para aprender de manera autónoma y tener un espíritu emprendedor.
Defender oralmente de forma clara y estructurada las ideas, los trabajos, informes, escritos,
dictámenes.
Demostrar que comprende el carácter unitario del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión
interdisciplinaria de los problemas jurídicos.
Demostrar un razonamiento reflexivo y crítico: análisis, síntesis, conclusiones.
Identificar, conocer y aplicar los principios básicos y generales del ordenamiento jurídico.
Identificar los conflictos de intereses subyacentes en litigios y casos reales.
Identificar, valorar y poner en práctica los cambios en la jurisprudencia.
Integrar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
Memorizar y utilizar la terminología jurídica.
Reconocer y solucionar problemas.
Redactar y formalizar trabajos, informes, escritos, dictámenes.
Trabajar en ámbitos multidisciplinares e interdisciplinares.
Utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del
ordenamiento jurídico.

Resultados de aprendizaje

Aplicar una visión interdisciplinar e integrada de los problemas jurídicos en el entorno internacional.
Capacidad para aprender de manera autónoma y tener un espíritu emprendedor.
Construir un razonamiento o discurso jurídico en el ámbito del Derecho internacional público, del
Derecho internacional privado y del Derecho de la Unión Europea.
Defender oralmente de forma clara y estructurada las ideas, los trabajos, informes, escritos,
dictámenes.
Demostrar un razonamiento reflexivo y crítico: análisis, síntesis, conclusiones.
Identificar y conocer los contenidos básicos de cada una de las especialidades indicadas.
Identificar y valorar los cambios y la evolución de la jurisprudencia en un contexto de pluralidad de
ordenamientos.
Integrar la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones sociales, y
contextualización del fenómeno jurídico en el entorno internacional.
Memorizar y utilizar la terminología propia del Derecho internacional público, del Derecho internacional
privado y del Derecho de la Unión Europea.
Reconocer y solucionar problemas.
Redactar y formalizar trabajos, informes, escritos, dictámenes.
Trabajar en ámbitos multidisciplinares e interdisciplinares.
Utilizar los valores constitucionales como criterio de interpretación y solución de conflictos,
especialmente en el caso de que se produzca una contradicción entre los principios fundamentales de
los distintos sistemas jurídicos.
Valorar los cambios y reformas legislativas en un contexto de pluralidad de ordenamientos.
Valorar los conflictos de intereses subyacentes en las cuestiones legales que se plantean en un
entorno internacional.

Contenido

I Parte: CONCEPTOS, DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN DE LOS DDHH:

1. Marco histórico y de incorporación normativa de los DDHH.
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2. Problemas de justificación de los DDHH y Teorías de la Justicia.

3. La evolución normativa en las llamadas "generaciones" de los DDHH II Parte: PROBLEMAS ACTUALES
EN LA PROTECCIÓN DE LOS DDHH:

1. Reflexiones sobre la universalidad de los derechos humanos: el debate del multiculturalismo y las teorías
de género

2. Derechos individuales y derechos colectivos

3. Derecho antidiscriminatorio y su transversalidad en la protección de los DDHH

4. Los retos de la multiplicación de los derechos humanos: problemas de conceptualización y protección.

III Parte: LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL NO JURISDICCIONALES DE LOS
DDHH:

1. - Mecanismos extraconvencionales I: seguimiento de los estados

2. - Mecanismos extraconvencionales II: seguimiento de situaciones

3. - Los mecanismos convencionales

IV Parte: LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL JURISDICCIONALES DE LOS DDHH:

1. - La actuación del Tribunal de Justicia de la UE

2. - La actuación del Tribunal europeo de derechos humanos y la Corte Interamericana de derechos humanos

3. - La actuación de los tribunales penales internacionales

Metodología

Las sesiones de los bloques I y II serán tanto teóricas como prácticas, siempre partiendo de la base de unas
lecturas obligatorias. Las sesiones de los bloques III y IV se estructurarán a partir de estudios y casos,
previamente preparados que serán objeto de presentación, debate y comentarios en clase. Es por ello que la
asistencia a clase es un requisito imprescindible para evaluar y que a la hora de calcular la carga lectiva del
curso, el alumno deberá tener en cuenta que, además de las prerrogativas horas de aula, tendrá que dedicar
parte de su tiempo también a la lectura de textos y preparación de las sesiones; el estudio de los contenidos y
como mínimo, a una o dos tutorías a lo largo del curso.

Actividades

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

clase práctica 9 0,36 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 15

clase teórica 13,5 0,54 1, 4, 5, 7, 8, 12, 14, 15

Tipo: Supervisadas

Tutorías 10 0,4 1, 3, 4, 5, 10, 2

Tipo: Autónomas

Estudio 14 0,56 3, 6, 8, 9, 10, 2
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Lectura de textos 14,16 0,57 6, 7, 2, 12, 14, 15

Preparación de las sesiones 14,34 0,57 6, 3, 7, 9, 10, 12, 14

Evaluación

La participación activa del alumnado es un requisito imprescindible para el buen funcionamiento de la
asignatura y es un elemento muy relevante en la evaluación. Por eso se requiere la asistencia habitual y
puntual, la lectura de la bibliografía requerida para cada sesión, la intervención en los debates y la preparación
de las actividades señaladas para cada tema, así como la elaboración y presentación de los trabajos en las
fechas previstas.

La evaluación de los bloques I y II constará de un examen (30%) y un trabajo individual (20%). Para aprobar
la primera parte y poder evaluar los bloques III y IV es necesario hacer
las dos actividades de evaluación y aprobar con una nota media mínima de 5 entre el trabajo de investigación
y el examen.

La evaluación de los bloques III y IV podrá ser, alternativamente, continuada o por examen (los estudiantes
podrán decidir el sistema de evaluación, pero si optan por evaluación continua la asistencia a clase durante
todo el periodo del bloque III y IV es obligatoria y necesaria para poder evaluar

Respecto de la evaluación continua, Ésta constará de ejercicios en clase (previamente trabajados
autónomamente por el estudiante) y, por tanto, la asistencia presencial es obligatoria.

Estos ejercicios pueden consistir en comentarios de lecturas, debates, recreaciones de casos ante tribunales /
comités internacionales, presentaciones orales de casos, entre otros.

Alternativamente existe la posibilidad de evaluación única de los bloques III y IV mediante un examen
teórico-práctico (50%).

La nota final saldrá del promedio de los criterios de evaluación señalados anteriomente, siendo el mínimo
exigido para aprobar el curso un 5 (de promedio).

Habrá la posibilidad de recuperación cuando la nota resultante del promedio de los mecanismos de evaluación
sea superior a 4.

Actividades de evaluación

Título Peso Horas ECTS
Resultados de
aprendizaje

Actividades prácticas correspondientes a los bloques III y IV 40% 0 0 6, 4, 5, 7, 9, 10, 15

Entrega de un trabajo escrito correspondiente a los bloques I y II 20% 0 0 1, 6, 3, 5, 7, 8, 10, 11, 2,

12, 14, 15

Examen correspondiente a los bloques I y II 30% 0 0 6, 3, 5, 7, 9, 10, 11

Participación activa (intervenciones orales) en las actividades de

aula del III y IV

10% 0 0 1, 3, 4, 5, 10, 12, 13, 14

Bibliografía

Primera Part
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Links de interés:
Documentación de naciones Unidas:
https://www.un.org/Depts/dhl/spanish/resguids/spechrsp.htm
Cuadro de normas y mecanismospara la Protección de los Derechos Humanos
http://www.derechoshumanos.net
Legislación UE
http://europa.eu/legislation_summaries/human_rights/index_es.htm
Validació de
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